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CIRCULAR No. 137

DE: Secretaría de Educación de Bucaramanga.

PARA: Rectores(as)/ Directores(as) de Instituciones y Centro Educativos Oficiales del
Municipio de Bucaramanga.

ASUNTO: Seguimiento a la Evaluación Interna de Estudiantes.

FECHA: 28 de Julio de 2020

Respetados señores(as):

De manera atenta me permito solicitarle informe del análisis realizado por la COMISiÓN DE
EVALUACiÓN Y PROMOCiÓN de sus Instituciones Educativas, con relación a los resultados
de las evaluaciones internas de los estudiantes en cada uno de los periodos académicos ya
evaluados en el presente año.

Lo anterior, deberá ser enviado a la Oficina de Calidad Educativa por intermedio del correo
electrónico calidadeducatívabga@hotrnail.coma más tardar el día viernes 14 de agosto de
2020.

Cordial saludo,

ANALEON~VAS
Secretaria de Educación Municipal.
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